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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguri-

dad de varias sedes y Centro de Valoración y Orientación de-
pendientes de la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Córdoba.

c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 3 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con variantes o mejoras en la 

forma establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP).

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 
153.142,47 €. IVA: 24.502,80 €.

5. Garantía provisional: 4.594,27 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Perso-

nal de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social.

b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 005 428 / 957 005 424.
e) Fax: 957 005 448.
f) En el perfil del contratante de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social a través de la página web de la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones. 

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera: Aportando la do-

cumentación prevista en el Anexo II del PCAP conforme a lo 
previsto en el artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP).

Solvencia técnica y profesional: Aportando la documenta-
ción prevista en el Anexo II del PCAP conforme a lo previsto en 
el artículo 67 de la LCSP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 
del decimoquinto día natural a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si 
coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará el cie-
rre de admisión al siguiente día hábil. En caso de enviarse por 
correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
la oficina de Correos y anunciar en el mismo día a la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía en Córdoba la remisión de la oferta mediante 
telefax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
PCAP y en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de la 
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 
código postal 14071, de Córdoba.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación de la 
licitación.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6. 
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El duodécimo día hábil posterior al cierre de 

admisión de ofertas. Si fuese sábado, domingo o festivo se 
trasladará al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Se publicará la licitación en el 
perfil del contratante: www.cibs.junta-andalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que estas señalen.

Córdoba, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, por la que 
se anuncia adjudicación definitiva del servicio de lim-
pieza de las dependencias de la institución del Defen-
sor del Pueblo Andaluz.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Defensor del Pueblo Andaluz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Gestión Económica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 31, 16 de febrero de 2009.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta 

y siete mil quinientos euros (47.500,00 €), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de abril de 2009.
b) Contratista: Esabe Vigilancia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuarenta y un mil seiscientos 

noventa y cinco euros con sesenta y dos céntimos (41.695,62 €), 
IVA incluido.

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 20 de abril de 2009, de la Delega-
ción Especial de la AEAT de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
de la subasta que se cita. (PP. 1190/2009).

SUBASTA NÚM. 1/2009. ANUNCIO DE SUBASTA DE LA 
DEPENDENCIA REGIONAL DE ADUANAS E IMPUESTOS ES-
PECIALES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL EN ANDALUCÍA, 
CEUTA Y MELILLA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA-

CIÓN TRIBUTARIA

Esta Dependencia acuerda celebrar el día 28 de mayo de 
2009, a las 10,00 horas, en el salón de actos de la Delega-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita 
en la Avenida de Andalucía, número 1, planta 3.ª, de Málaga, 
la venta en subasta pública de los bienes relacionados en el 
Anexo I. Estos bienes se encuentran depositados y disponibles 
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para ser examinados durante los diez días hábiles, anteriores 
a la celebración de la subasta, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, en los locales relacionados en el Anexo II. Los referi-
dos Anexos se encuentran a disposición de los interesados en 
todas las Delegaciones de la AEAT y Dependencias y Adminis-
traciones de Aduanas e II. EE. de la AEAT en Andalucía, Ceuta 
y Melilla, así como en la página de Internet de la AEAT (www.
agenciatributaria.es).

Las condiciones que regirán la celebración de esta su-
basta son las siguientes:

1. Objeto de la subasta. La presente subasta tiene por ob-
jeto la enajenación de bienes abandonados o sujetos a respon-
sabilidad en las Aduanas de esta Dependencia Regional, que, 
previos los pertinentes acuerdos de enajenación, han sido pro-
puestos por las Dependencias y Administraciones de Aduanas 
e Impuestos Especiales de esta Dependencia Regional.

2. Régimen jurídico. La normativa aplicable a esta su-
basta es la siguiente:

- Título VI, Capítulo I (artículos 419 a 423) de las Ordenan-
zas de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de octubre de 
1947, que regula el procedimiento para la realización de las 
subastas de aduanas.

- Artículo 320 de las Ordenanzas de Aduanas, que regula la 
aplicación del producto de la venta de los géneros subastados.

- Ley reguladora de la Importación Temporal de Automóvi-
les (LITA), aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 de junio.

- Norma XII de la Circular núm. 922, de 17 de abril de 
1985, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales, sobre importación temporal de automóviles, embarca-
ciones de recreo y aeronaves de uso privado, que regula las 
subastas.

- Título III, Capítulo II (artículos 97 a 107) del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio.

- Disposición adicional trigésima de la Ley 21/1986, de 
23 de diciembre, que aprueba los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987.

3. Tributación. En el precio de remate de los bienes adju-
dicados estarán incluidos los tributos devengados con motivo 
de la importación a consumo en el territorio en que se en-
cuentren depositados (Ceuta, Melilla o Península y Baleares, 
según los casos); no se incluyen en el precio de remate los 
impuestos indirectos que graven la transmisión de los mismos 
(Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales –ITP y AJD– o 
Impuesto sobre el Valor Añadido –IVA–, según los casos).

La introducción en el territorio aduanero comunitario de 
bienes adjudicados depositados en Ceuta o Melilla requiere la 
formalización de su importación con Documento Único Admi-
nistrativo –DUA– y pago, en su caso, de tos tributos corres-
pondientes.

4. Licitadores. Con excepción del personal adscrito al ór-
gano que acordó la enajenación de los bienes, de los tasa-
dores, de los depositarios y de los funcionarios directamente 
implicados en el procedimiento de enajenación, podrá tomar 
parte en la subasta, por sí o por medio de representante, cual-
quier persona que posea capacidad de obrar con arreglo a 
derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción 
legal, siempre que se identifique adecuadamente y con docu-
mento que justifique, en su caso, la representación que os-
tente, debiendo de estar en condiciones, a requerimiento de 
la Mesa, de acreditar su matriculación en el epígrafe corres-
pondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 
que le habilite para la adquisición de bienes subastados que 
revistan carácter comercial.

Todo licitador, para ser admitido como tal, habrá de cons-
tituir ante la Mesa de subasta un depósito de garantía en me-
tálico del 20% del tipo de subasta de los bienes respecto de 
los que desee pujar.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un bien o 
lote de bienes, podrá aplicar el depósito al de otros bienes o 
lotes sucesivos por los que desee pujar, siempre que cubra el 
20% de cada uno.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas 
en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta hasta una 
hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter 
de máximas, serán presentadas en el Registro General de la 
Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales 
de Málaga, sita en la Avenida de Manuel Agustín Heredia, 
número 1, de esa ciudad. El licitador deberá indicar nombre 
y apellidos o razón social o denominación completa, número 
de identificación fiscal y domicilio, y acompañar resguardo del 
depósito de garantía constituido mediante ingreso del 20% del 
tipo de subasta de los bienes respecto de los que desee pujar 
en la cuenta bancaria núm. 0182 5918 44 020 0999022 de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Desarrollo de la subasta.
5.1. Mesa de subasta. La Mesa de subasta estará cons-

tituida por el Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e 
II. EE. de la AEAT en Andalucía, Ceuta y Melilla, o funciona-
rio en quien delegue, en calidad de Presidente; el Interventor 
Delegado Regional del Ministerio de Economía y Hacienda en 
Andalucía, o funcionario en quien delegue; el Jefe de la Depen-
dencia Provincial de Aduanas e II. EE. de la AEAT en Málaga, 
o funcionario en quien delegue, en calidad de Vocal; y un fun-
cionario de Aduanas, que actuará como Secretario. De voz pú-
blica actuará el empleado o funcionario de la AEAT designado 
por el Presidente de la Mesa.

5.2. Sistema de pujas. La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas, a la llana, adjudicándose el lote al mejor 
postor. No se admitirán propuestas que no cubran el tipo de 
subasta, debiendo ser las pujas:

- De 10 en 10 euros, para pujas menores de 600 euros.
- De 50 en 50 euros, para pujas iguales o superiores a 

600 euros e inferiores a 6.000 euros, y
- De 100 en 100 euros, para pujas iguales o superiores a 

6.000 euros.

El tipo de subasta en primera licitación será el importe de 
la valoración del lote.

5.3. Modificación o retirada de lotes. La Mesa se reserva 
el derecho a modificar o retirar cualquier lote antes o durante 
la subasta y previamente a las pujas, así como a suspenderla 
si existen indicios de confabulación, escasez de licitadores o 
cualquier causa que pudiera redundar en perjuicio del Tesoro.

5.4. Segunda licitación. En caso de que no resulten ad-
judicados los bienes en una primera licitación, la Mesa podrá 
realizar una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando 
el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de la primera lici-
tación.

5.5. Adjudicación directa. En caso de bienes no adjudi-
cados, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa, que se llevará a cabo dentro del plazo de seis 
meses, contado desde ese momento. El precio mínimo de 
adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar una 
segunda licitación; si hubiera existido segunda licitación, no 
habrá precio mínimo.

5.6. Devolución de depósitos. Terminada la subasta, la 
Mesa procederá a devolver los depósitos que se hubieren 
constituido, salvo los pertenecientes a los adjudicatarios, que 
se aplicarán al pago del precio de remate.

5.7. Acreditación del adjudicatario. En el acto de adjudica-
ción en subasta de cualquier lote, el adjudicatario deberá acre-
ditar su personalidad con la exhibición del documento nacional 
de identidad o pasaporte y representación, si actúa por cuenta 
de terceros, siéndoles exclusivamente expedidos a su favor o 
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del tercero representado, los certificados de adjudicación del 
lote respectivo.

5.8. Desembolso del precio de remate. Los adjudicatarios 
deberán entregar en efectivo y en el acto de la adjudicación, o 
mediante ingreso en la cuenta bancaria núm. 0182 5918 44 
020 0999022 de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de adjudicación. Los adjudica-
tarios que no procedan de este modo perderán el importe de 
su depósito, quedando obligados a resarcir a la Administración 
de los perjuicios que origine dicha falta de pago.

En caso de impago del precio de remate por el adjudi-
catario, la Mesa podrá optar entre acordar la adjudicación al 
licitador que hubiera realizado la segunda oferta más elevada, 
siempre y cuando la mantenga y esta no fuese inferior en más 
de dos tramos a la que ha resultado impagada, o iniciar la 
adjudicación directa. Si la oferta es inferior en más de dos 
tramos, se iniciará la adjudicación directa.

5.9. Diligencias de adjudicación en subasta. Asimismo, 
terminada la subasta, se entregará a los adjudicatarios diligen-
cias de adjudicación en subasta de los bienes y precios de 
remate, a los efectos tributarios que procedan.

5.10. Retirada de los bienes adjudicados. Para retirar los 
lotes adjudicados, se deberán presentar todos o algunos de 
los documentos siguientes según los casos:

- Resguardo del desembolso parcial o total del precio de 
remate en el acto de la subasta.

- Resguardo bancario de ingreso del desembolso pendiente, 
en su caso, en la cuenta número núm. 0182 5918 44 020 
0999022 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

- Acreditación de la matriculación del adjudicatario en el 
epígrafe correspondiente del IAE que le habilite para la com-
praventa de los bienes adjudicados si estos revisten carácter 
comercial.

- Original y fotocopia de la carta de pago del ITP y AJD. 
Quedan excluidos de este requisito los adjudicatarios de lotes 
de bienes que revistan carácter comercial y acrediten su matri-
culación en el epígrafe correspondiente del IAE que les habilite 
para la compraventa de ese tipo de bienes.

Acreditados los extremos anteriores, se expedirá certifi-
cado del acta de adjudicación en subasta de los bienes. No 
obstante, los adjudicatarios de lotes que conlleven gastos por 
su estancia en depósito correrán con dichos gastos desde el 
octavo día siguiente al de la celebración de la subasta.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden 
EHA/444/2006, de 14 de febrero, sobre documentación acre-
ditativa para la importación de vehículos automóviles (BOE 
de 23.2.2006), no se expedirá certificado de adjudicación de 
subasta a efectos de su matriculación en las adjudicaciones 
de vehículos automóviles extranjeros, a excepción de las mo-
tocicletas, cuyos tipos de subasta en primera licitación –valo-
res de tasación– sean inferiores a 601,00 euros. En tal caso, 
el certificado de adjudicación de subasta hará mención de la 
venta del vehículo como desecho para desguace.

6. Reclamaciones y aceptación de condiciones. Una vez 
finalizada la subasta no se admitirán reclamaciones por parte 
de los adjudicatarios respecto a la calidad o cantidad de los 
lotes, salvo por diferencias surgidas entre el momento de la 
adjudicación y el de la retirada, quedando a su cargo la prueba 
de esas diferencias.

La concurrencia a la subasta supone la aceptación de to-
das las condiciones que rigen la misma, tanto las expuestas 
en este anuncio como las adoptadas por la Mesa en la direc-
ción de la subasta.

Sevilla, 20 de abril de 2009.- El Jefe de la Dependencia 
Regional de Aduanas e II. EE. de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
José Carlos Arobes Aguilar-Galindo. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la adjudicación de obra que se cita, por el pro-
cedimiento abierto, mediante la forma de varios crite-
rios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, esta Gerencia Provincial de 
Córdoba del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Ser-
vicios Educativos de la Consejería de Educación ha resuelto 
publicar la adjudicación del contrato que a continuación se 
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Córdoba.
c) Dirección: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª 

planta.
d) Tlfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00003/ISE/2009/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Obra de construcción de co-

medor y cocina de cátering en el CEIP San Vicente Ferrer, de 
Córdoba.

c) Boletín o diario oficial, núm. y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA número 20, de fecha 30 de enero 
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos siete mil setecientos catorce 

euros con siete céntimos (207.714,07 euros) IVA excluido. 
A esta cantidad le corresponde un IVA de treinta y tres mil 
doscientos treinta y cuatro euros con veinticinco céntimos 
(33.234,25 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de doscientos cuarenta mil nove-
cientos cuarenta y ocho euros con treinta y dos céntimos 
(240.948,32 euros). 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2009.
b) Contratista: Thor Trabajos en Hormigón, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento setenta y siete mil 

quinientos un euros con ochenta y dos céntimos (177.501,82 
euros) IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 
veintiocho mil cuatrocientos euros con veintinueve céntimos 
(28.400,29 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de doscientos cinco mil novecientos dos 
euros con once céntimos (205.902,11 euros).

Córdoba, 6 de abril de 2009.- La Gerente, María del 
Carmen Padilla López. 


